
1 .— Podrán participar agrupacio
nes musicales festivas de ca
rácter callejero.

2 .— El ám bito  de la convocatoria  
es Nacional.

3 .— Para partic ipar los grupos 
interesados han de inscribirse 
en la Casa de Cultura de A lcá
zar hasta el d ía  24  de D ic iem 
bre en los teléfonos 54  0 7  07  
y 5 4  06  61 .

4 .— Cada equipo se compondrá  
de un m ín im o  de 10 personas 
disfrazadas, de las cuales algu
nas o todas han de portar 
instrumentos o utensilios m u
sicales, además podrán ser 
acompañados de objetos o 
enseres de cualquier tipo .

5 .— Todos los grupos partic ipan
tes de fuera de la localidad 
recibirán por su participación  
una subvención de 2 5 .0 0 0  Pts.

6 .— Los grupos participantes de 
Alcázar de San Juan recibirán  
1 0 .00 0  Pts. por su partic ipa
ción.

7 .— Los participantes se concen
trarán el d ía  28  a la s 4 '3 0  de 
la tarde en la Plaza de España 
de Alcázar form ando parte  
de un desfile de máscaras 
y participando de la fiesta 
que tendrá lugar.

O _
La Comisión de Festejos del 
A yun tam ien to  de Alcázar 
otorgará un prem io de 100.000  
Pts. a la agrupación, murga o 
charanga que considere más 
espectacular.

9 .— Las plazas para participar en 
esta convocatoria son lim ita 
das y se ocuparán por riguro
so orden de inscripción, ind i
cando nom bre del grupo y  
datos de una persona respon
sable.

1 0 .— Todos aquellos grupos que no 
se inscriban en esta convoca
toria  y  quieran participar en 
la fiesta podrán hacerlo libre
m ente.

1 1 .— Es recomendable hacer disfra
ces y máscaras, tratando de 
recoger tradiciones y creando  
modos nuevos de expresión 
popular.
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